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DE LA1PROVINCIA DENVALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an mes....................2 pesetas,
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonsp XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 25 de Junio de 1917.)

Núw. 1.960.

Administración de Propiedades é impuestos
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOL1D

Son muchos los Ayuntamien
tos de la provincia que no cum
plen con la exactitud debida el 
servicio reclamado en circulares 
de esta Administración publica
das en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondientes al día 
8 de Diciembre de 1916 y 2 de 
Junio del actual, en las que se 
ordenaba la necesidad de remitir 
una copia literal y certificada del 
presupuesto de gastos de los res
pectivos Ayuntamientos corres
pondientes al año actual.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido no han cumplido el 
citado servicio, se previene por 
última vez á los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se in
dican, que si dentro del impro
rrogable plazo de quiuto dia no 
remiten el presupuesto de gastos 
de referencia, se propondrá al se
ñor Delegado la imposición de las 
multas con que Se les ha conmi
nado, y el nombramiento de co
misionados especiales que á costa

de las Corporaciones morosas ba Hornillos
gan el servicio. Iscar

Aguilar de Campos Laguna
Alaejos Langayo
Aldea de San Miguel Lomoviejo
Almaraz Marzales
Almenara Matilla
Arroyo Medina de Rioseco
Bakabón Melgar de Abajo
Bercero Mojados
Berruecos Montemayor
Barruelo Moral de la Paz
Benafarces Morales
Bocigas Mucientes
Bocos La Mudarra
Boecillo Muriel
Bolaños Nava del Rey
Brabojos de Medina Olivares de Duero
Bustillo de Chaves Olmos de Esgueva
Cabezón Olmos de Peñafiel
Cabreros del Monte Padilla
El Campillo La Parrilla
Camporredondo Pedrosa
Canalejas de Peñafiel Peñafiel
El Carpió Peñaflor
Casasola de Arion Pesquera
Castrillo de Duero Piñel de abajo
Castrillo-Tejeriego Piñal de arriba
Castrodeza Pollos
Castromembibre Puente Duero
Castromonte Quintanilla de Trigueros
Castrouuevo Rábano
Castronuño Ramiro
Castroponce Roturas
Ceinos Rubí
Cigales Rueda
Cogeces de Isoar San Cebrian
Coreos San Martin de Valveni
Corrales de Duero San Miguel del Arroyo
Cubiilas Sau Pablo
Bocinas San Pedro
Esguevillas San Pelayo
Fombellida San Román
Fompedraza San Salvador
Fresno Santa Eufemia
Fueusaldaña Sardón
Fuente el Sol La Seoa
Fontiboyuelo Simancas
Gallegos Tamariz
Gatou Tordebumos

Tordesillas
Torrecilla de la Orden
Torre de Esgueva
Torrelobaton
Torrescárcela
Traspinedo
Trigueros
Tudela
Valdeuebro
Valdestillas
Vega de Valdetronoo
Velliza
Ventosa
Viana de Cega
Viloria
Villabañez
Villabarúz
Villabrágima
Villacarralon
Villaoreces
Villaesper
Vi II afrechos
Villagomez
Villalán
Villalar
Villalon
Villamuriel
Vilianueva de Duero
Villanueva de las Torre*
Villaaueva de los Infantes
Villanueva de San Mancio
Villardefrade8
Villavaquerín
Villavellid
Villaverde
Wamba
Zaratan ^
Zorita de la Loma 

Valladolid 22 de Junio del917. 
—El Administrador de Propieda- 
desólmpuestos, Benigno Herrero.

Núm. 1.967.
20 por ciento de la Renta de 

Propios y 10 por ciento de 
Pesas y Medidas.

Venciendo en treinta del mes 
actual el segundo trimestre del 
corriente año, esta Administra-
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cion llama la atencioo da los se* 
Sores Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia, requiriéndoles para que 
remitan de conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto y Real 
orden de 14 de Julio de 1897 á 
la misma, precisamente en la 
primera quincena del mes próxi
mo y por separado, certificacio
nes de los ingresos obtenidos por 
aquellos conceptos durante el 
trimestre citado, en la inteligen
cia de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se propon
drá por esta Administración al 
señor Delegado de Hacienda la 
imposición <le las responsabilida
des reglamentarias.

Va!ladolid23 de Junio de 1917. 
—El Administrador de Propieda- 
desólmpuestos, Benigno Herrero.

Núm. 1.959.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DI TALLAD0L1D

542

Habiendo cesado en ios cargos 
de Recaudador y Auxiliar de la 
2.” zona de Peñafiel que desem
peñaban respectivamente, Don 
Doroteo López García y D. José 
Alcalde, para mayor facilidad en 
la recaudación, han sido distribui
dos los pueblos que la constituían 
en la forma que se expresa á con
tinuación:

2.a zona de Peñafiel.
Oficiua recaudatoria, en Quin- 

tanilla de abajo.
Recaudador, D. Ignacio Rojo 

GarcÍ8.
Pueblos que constituyen esta zona.

Castrillo-Tejeriego 
Quintanilla de abajo 
Valbuena de Duero 
Vitoria del Henar 
Montemayor 
Sardón de Duero 
Olivares de Duero 
Quintanilla de arriba 
Traspinedo 
Cogeces del Monte 
Santibañez de Valcorba 
Torrescárcela

1. a zona de Peñafiel.
Oficina recaudatoria, en Peña- 

fiel.
Recaudador, D. Longinos Sordo

Andrés.
Auxiliar, D. Mariano Sordo 

Andrés.
Pueblos que se agregan á esta sena.

Bahabou
Campaspero

2. a zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria, en Ol

medo.
Recaudador, D.Feruando Alon

so Cortegana.
Auxiliar, D. Santiago Alonso 

Frias.
Pueblos que se agregan áesta zona 

Camporredondo 
San Miguel del Arroyo

1.a zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, en Valla- 

dolid, calle del 20 Febrero núme
ro 10.

Recaudador, D. Gregorio Gar
cía Sorribas.
Pueblos que se agregan á esta zona.

La Parrilla
Villavaquerín de Cerrato
Lo que se publica en este pe

riódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y contribuyen
tes de los pueblos da referencia.

Val lado lid 20de Junio de 1917. 
—Los Arrendatarios, P. P., San
tos Vila.—V.° B.° El Tesorero de 
Hacienda, Sebastian Castro.

Núm. 1.962.
Agilitar de Campos.

Terminado el repartimiento ve 
ciña! de consumos para el actual 
año, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, con
tados desde que aparezca su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que durante 
los mismos, puedan los contri
buyentes en él comprendidos 
examinarle y formular cuantas 
reclamaciones estimen justas, pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna de las que se formulen 
ó presenten.

Aguilar de Campos á 20 de Ju
nio de 1917.—El Alcalde, Angel 
Pastor.

Núm. 1.972.
Valoría la Buena.

Terminado el repartimiento de 
paja y ieña formado para enjugar 
el déficit del presupuesto ordina
rio del actual ejercicio de 1917, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días conta
dos desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial,» en cuyo plazo 
podrán examiuarle los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Valoría lá Buena á 23 de Junio 
de 1917.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.970.

Perez Muñoz, Gregorio, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid,calle San Agustín,32,compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de Santiago de Jerez 
de la Frontera á responder de los 
cargos que ie resultan en causa 
que se le signe por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles Anda
luces.

Núm. 1.963.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Eduardo Divar Martin, Juez 
de instrueciou del partido de 
Medina de Rioseco.
Hago saber: Qne por providen

cia de esta fecha dictada en el 
sumario que bajo el número vein
tisiete dei año actual se sigue en 
este Juzgado por robo de caballe
rías á Natalio Rodríguez y otros, 
vecinos de Santa Eufemia del 
Arroyo, he acordado citar á un 
gitano llamado Domingo Gimé
nez (á) El Moreuo, de más de se
senta años, sus hijos Ramóa y 
«El Toüno» y el yerno llamado 
Antonio, á fin de que dentro del 
término de cinco días comparez
can ante 66te Juzgado á ser oido3 
en la causa de referencia, encar
gando al mismo tiempo á todos 
los.agentes do la policía judicial 
que averigüen el paradero actual 
de mencionados sujetos, condu
ciéndolos en su caso ante mi au
toridad con el fin expresado.

Medina de Rioseco veintidós de 
Junio de mil novecientos diez y 
siete.—Eduardo Divar.—P. S. M., 
Licenoiado Muñoz.

Nüm. 1.96J. 
ANUNCIO

El Subintendente militar de 
primera clase, Director de la 
Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. O. núm. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el tercer trimes
tre de 1917, en la expresada Fá
brica, hago presente á los que de
seen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 5 
de Julio de 1917, á las once de 
su mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las catorce horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á ano, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición l.* del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.a cla

se (una peseta), ajustándose ai 
modelo inserto á continuación 
en piiego cerrado, acompañada^ 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable- 
cimiento el depósito provisiona 
del cinco por ciento del import¡ 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula perl 
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra, 
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Ju. 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
sn precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 22 de Junio de 1917, 
—El Presidente del Tribuna!.- 
Edmundo P. Iñigo.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

en......con residencia en...... pro
vincia de..... calle de.......núme
ro..... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletia oficial» da 
la provincia de Valladolid, fecha
de.....  número...... para la venta
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias da 
dicha Plaza, durante el acto! 
trimestre, denominados «cuaitw, 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de  (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédala personal 
corriente de  clase, núme
ro.....  expedida en.....

SUBASTA.
A las doce del día tres de Jcj!0 

próximo, se venderá en púbucí 
subasta en la Notaría'de D. 
tiago de la Nogal, calle del Doe- 
tor Riesco, 52, Salamanca, 
3.a parte proindiviso de la■ 
sita en Vailadoiid, calles del U * 
po y Sierpe, señalada respsctiv^ 
mente con los números, 2y*' 
íonforme al pliego de cond^j 
aes que con el titulo de Pr°P 
iad estarán de manifiesto 0Ü 1 
iba oficina, yj117

Imprenta del Hoapioio proviuci
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Art. 100. Las muestras que se deseen tomar para su 

análisis en el Laboratorio, se abonarán por su valor a su 
dueño, ante el cual, o sus dependientes, tendrá lugar el 
acto. La cantidad de muestra que se tome se dividirá en 
tres partes iguales que se empaquetarán o envasarán, 
lacrarán sellarán y etiquetarán en forma que no haya po
sibilidad de hacer substitución de ninguna clase. Una de 
estas muestras se dejará al interesado para que la utilice 
en caso de disconformidad coa el fallo del Laboratorio y 
lasotras dos serán entregadas al Jefe de éste empleándose 
una en la ejecución del análisis y reservando la otra en 
depósito para su garantía y nueva comprobación en caso 
necesario.

Art. 101. Los particulares tienen derecho con las ga
rantías y formalidades establecidas en el mencionado 
Real decreto a denunciar cualquier infracción de lo en 
ól dispuesto y a reclamar da las Autoridades y de los La
boratorios la prestación de lo? servicios que a ellos enco
mienda dicha superior disposición.

Art. 102. Se prohíbe la fabricación, almacenamiento 
y venta de todo articulo falsificado o alterado en malas 
condiciones para el consumo, o cuya conservación se ha
ya tratado de asegurar por medio de alguna substancia 
o compuesto de los considerados como antisépticos.

Art. 103, Se prohíbe vender con perjuicio del com
prador todo alimento que no sea de la calidad pedida 
por éste, que no esté constituido por los elementos que 
normalmente entren en su composición y que no tenga 
el peso que le corresponde.

Art. 104. Ningún expendedor podrá eximirse de 
responsabilidad alegando ignorancia acerca de la cali
dad de sus géneros toda vez que está autorizado para 
comprobarla, como todo el vecindario, en el Laboratorio 
municipal.

Art. 105. No se permitirá el almacenar y vender 
alimentos en locales que carezcan de las debidas condi
ciones higiénicas para su conservación.

Art. 106. Se prohíbe asimismo el empleo de agua
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Art. 65. Los pilones de los lavaderos públicos esta

rán revestidos interiormente con materiales compaotos 
é impermeables y podrán vaciarse completamente para 
su limpieza y desinfección, que se verificarán periódi
camente, con la freouenoia que sus condiciones parti
culares exijan.

Los que no estén al aire libre, tendrán asegurada 
una gran ventilación e iluminación, el piso impermea
ble con regueros para desagüe y las paredes lisas y sus
ceptibles de ser lavadas. En todos habrá sitio espeoial 
para lavarlas ropas que hayan sido previamente desin
fectadas y que deban separarse de las demás.

Art. 66. Todas las ropas procedentes de enfermos 
contagiosos que hayan de darse a lavar, serán desinfec
tadas previamente por inmersión durante 24 horas en 
una solución desinfectante colocada en una tina de ma
dera con su tapa; osa inmersión deberá hacerse en la mis* 
ma casa del enfermo, y cuando esto no fu6ra posible 
(por las condiciones de la casa), en un local destinado 
al efecto por el Ayuntamiento de la la localidad y bajo 
la vigilancia y dirección del Jefe del Laboratorio mu
nicipal si le hubiere, o, en su defecto, del Inspector mn- 
nicipal de Sanidad.

Art. 67. No se autorizará que las ropas del vecinda
rio sean lavadas en el mismo lugar que las de la tropa 
de la guarnición y las de los enfermos de los Hospitales 
y Asilos cuyos establecimientos tendrán, dentro de sus 
respectivos edificios, sus lavaderos y lejiadoras corres
pondientes.

Si esto no fuera posible, la Alcaldía, previo informe 
de la Junta local de Sanidad, marcará eu los ríos y de
más corrientes de agua los puntos donde con la debida 
separación pueden lavarse y secarse las ropas de uua y 
otra procedencia.

Art. 68. En todos los lavaderos de ropas tendrán las 
balsas constantemente con agua limpia y corriente, de
biendo todas las noches evacuar los depósitos y barrerlos 
a fin de que no quede en ellos inmundicia alguna,

3
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Art. 69. La emergencia o irradiaoión de las aguas 

del lavado se ajustará a las condiciones establecidas para 
los productos residuales.

Art. 70. El establecimiento y tolerancia de lavade
ros fluviales o en el interior de la población requiere que 
la solicitud para su construcción, reforma o mejoramien
to, se acompañe de la licencia de la Junta local de Sa
nidad, previa visita e informe favorable de la Inspección 
municipal del ramo.

Art. 71. En todas las casas de baños deberá existir 
una estufa de esterilización de un metro cúbico de ca
pacidad, cuando menos, para la desinfección de late ro
pas (sábanas, tohallas que se entreguen a los bañistas). 
Lo mismo se hará con los peines, cepillos, etc.

Art. 72. Las pilas se enjuagarán después de bien 
lavadas, una vez terminado cada servicio, con agua bó
rica al 5 por 100 y mejor con agua sublimada al 1 por 
1.000, o cou lejía o oon disolucióu de zotal al 20 por 100.

CAPITULO IV

Policía mortuoria.

Art. 73. La capacidad del cementerio será siempre 
la suficiente para que no haya necesidad de remover 
niDgún resto cadavérico ni abrir ninguna fosa en un pe
riodo de diez años desde el último enterramiento.

Art. 74. La orientación del Cementerio deberá ser 
la opuesta a la de los vientos reinantes en cada loealL 
dad. Su distancia de las viviendas en ningún caso será 
menor de 500 metros, procurando cuidadosamente evi
tar por filtraciones|del terreno la posihle contaminación 
de los conductos o cañerías de aguas potables.

Art. 75. Si algún peligro de este género ocurriese 
en los Cementerios actualmente existentes se establece
rá oon toda urgencia un sistema Je saneamiento del
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municipal en su esfera y funciones respectivas y oon 
arreglo á los preceptos de la Instrucción general de Sa
nidad en tanto se organice en los pueblos los servicios 
encomendados a los Laboratorios municipales en la forma 
prevenida en el Real decreto de 22 de Diciembre de 1908.

Art. 97. A este fin los Municipios inferiores a 10.000 
almas o que no tengan grupo de población con este nú
mero, deberán asociarse para costear entre todos Labora
torios convenientemente instalados y dotados de personal 
y medios que les permita realizar, independientemente 
de los demás servicios sanitarios que les estarán en
comendados, toda clase de reconocimientos y análisis 
quimicos,físicos, micrográficos, y bacteriológicos de subs
tancias, productos u objetos que se relacionen directa o 
indirectamente con la alimentación.

La Junta provincial de Sanidad determinará en oada 
caso el número de Municipios que han de agruparse a 
estos efectos, así como el punto en que mejor conveoga 
!a instalación de aquél.

Art. 98. Mientras dicha organización tiene lugar en 
esta provincia podrá utilizarse eventuaimente para casos 
oficiales y por conducto del Gobernador civil, si este lo 
estima oportuno, el Laboratorio químico muoioipal ¿0 
Valladolid o los del Estado a los efectos prevenidos eo el 
artículo 19 del precitado Real decreto.

Art. 99. Todos los funcionarios de Sanidad en sus 
distintas ramas y jerarquías, los que en su día puedan 
especialmente ser designados por los Jefes de los 
Laboratorios municipales, y ios Vocales de la Junta de 
Sanidad tendrán derecho a girar cuantas visitas consi
deren oportunas a los establecimientos públicos, fondas, 
café3, tabernas, casas de comur, tiendas de comestibles, 
almacenes, panaderías, pescaderías, carnicerías, merca
dos, vaquerías, lecherías, etc., para que en todo tiempo 
se observen y "vigilen las prescripciones higiénicas, fli° 
que puedan oponerse los respectivos dueños o represen
tantes a esta visita, bajo la responsabilidad que señala
rán las Ordenanzas y este Reglamento.
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PROVINCIA DE VALLADOLID CORRESPONDIENTE Al DÍA 26 DE JUNIO DE 1917.

BMDO
BARIA

Gobernador Civil de esta provinem.

HAGO SABER:
Que el Gobierno de S. M. para la eficaz defensa del orden público y de los grandes 

fundamentos sociales que le están encomendados, fia adoptado entre otras medidas nece
sarias é indispensables para la consecución de dichos fines, la publicación del siguiente
Real decreto. • ' I

Exposición.—Señor: El Gabinete que hace poco días tuvo el honor de prestar ante 
Y. M. un juramento siempre sagrado pero de más árdua y abrumadora responsabilidad 
en la ocasión presente, aceptó el Poder penetrado de las dificultades que había de en
contrar para ejercerlo, pero dispuesto á afrontarlas serenamente como hombres cons
cientes de su deber y bien advertido de cuanto es y representa el depósito de autoridad 
que Vuestra Augusta confianza, interpretando la que cree merecer también de la opinión, 
puso en sus manos. Un exámen detenido de las circunstancias todas que al Gobierno 
corresponde conocer y apreciar, convence al Consejo de Ministros contra el individual 
deseo dejos que lo forman, que no bastan los medios normales que las leyes otorgan 
para asegurar en estos instantes la tranquilidad pública, haciendo frente á los manejos 
bien notorios de los que de mil modos intentan perturbarla, y fundado en este convenci
miento, el Presidente que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á Y. M., que haciendo uso de las facultades que el artículo 17 de la 
Constitución de la Monarquía le otorga, se digne firmar el adjunto Decreto:
\ A propuesta de Mi Consejo de Ministros y usando de las facultades que me con
cede el artículo 17 de la Constitución de la Monarquía, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se suspenden temporalmente en todas las provincias del Reino las ga
rantías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.°, y 9.° y párrafos l.°, 2.° y 3.° del artículo 13 
dé la Constitución.

Art. 2.° El Gobierno dará en su día cuenta de este Decreto á las Cortes.
Dado en Palacio á 25 de Junio de 1917—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 

Minstros, EDUARDO DATO.

Lo que hago público para general conocimiento á fin de que se acaten las dispo
siciones del Gobierno inspiradas en el laudable propósito de conservar la paz y tranqui
lidad. esperando confiadamente en que no habrá necesidad de utilizar las medidas ex
traordinarias que me concede dicha Real disposición dadas las pruebas de nobleza, sen
satez y (ordura de los habitantes que constituyen esta hidalga provincia.

Valadolid 26 de Junio de 1917.

\ Francisco Burea Molina.
Imprenta del Hospicio provincial.


